
AÑO D E 1 9 0 1 . S á b a d o 12 de E n e r o Núm. 11 

BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

ADVEIITENOIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anunoios ouo hayan do i n s A r t A r -
" f t t ó ? ' ? E 8 orlciALEese han d e ^ n d a r al Tofe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto re pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 8 B r a n a 1 0 8 

(/íeai orden /& £ <í« Abril do Í839.) 

«« publica ( O d ó n Ion dia., excepto Io<tdQmlnSo. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

J ¿ \ í S Í n » , ° , d o n u c , h o ' 2 * 5 0 P* 8 * t a » mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8«50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn año. 

5oadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoletIIÍ, 
piara do Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 

^ <le carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
W en timbres móvilos. 

ADVERTENCIA BDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las aue 
sean a instancia do parto no pobre, so insertarán ofleud-
monto: asimismo oualqnior anunoio ooncornionto Ü ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las dm 
íntorés particular pagarán 50 cóntimos de peseta por 
cada llnoa de inserción. i w 

V u l n e r o N U C l t O l SO c . - n t i m o s do pONOta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el Rey y l a * Reina 

R e g e n t e (Q. D . G\) y Augus t a 
R e a l F a m i l i a con t inúan en es ta 
co r t e sin novedad en su impor
t a n t e sa lud. 

Ministerio de la Gotaaciún 
R E A L O R D E N 

E x c m o . Sr.: V i s tas las instancias p r e 
s e n t a d a s por los Diputados prov inc ia les 
in ter inos de Madrid renunc iando el c a r 
g o para q u e fueron nombrados en sust i 
tuc ión de los suspensos por Real orden 
de 4 de Octubre d e 1900: 

Vis to el art. 138 de la tey Prov inc ia l , 
l a Rea l orden d e 5 d e Dic iembre de 1900 
y e l aouerdo del Congreso de los Diputa 
dos fecha 3 de Enero de es te año: 

Cons iderando q u e la Real orden de 5 
d e Dic i embre tuvo por objeto resolver si 
d e n t r o d e la interpretación d a d a hasta 
en tonces al art. 138 de la l ey Prov inc ia l , 
loa Diputados prov inc ia les interinos d e 
b í a n cesar en sus cargos por el requer i 
miento d e los suspensos , u n a v e z transen* 
rrído el plazo de los sesenta d ías d e s d e la 
suspens ión s in ha berse d ic tado auto de 
procesamiento : 

Cons iderando q u e v a c a n t e s los c a r g o s 
d e Diputados interinos en v ir tud d e las 
m e n c i o n a d a s r e n u n c i a s , y vo tado el 
a c u e r d o del Congreso de los Diputados 
d e 3 del aotual , s e está h o y en un caso 
n u e v o y dist into del q u e mot ivó la c o n 
su l ta á q u e se ha hecho referencia; 

S. M. el REY ( q . D . g . ) , y en s u n o m 
bre la REINA R e g e n t e del Reino, ha tenido 
a b i en disponer que c e s e n en sus c a r g o s 
los D iputados p r o v i n c i a l e s inter inos y 
v u e l v a n al ejercicio de los s u y o s los s u s 
pensos por Real orden de 4 de Ootubre 
ú l t imo , s in perjuicio d e lo q u e en su d ia 
r e s u e l v a n los T r i b u n a l e s de jus t io ia . 

D e Real orden lo d igo á V. E . para s u 
conoc imiento , el de la Corporación é i n 
teresados y efectos oportunos. Dios g u a r 

d e a V. E . muohos años . Madrid 11 de 
Enero d e 1901. 

U G A R T E 
Sr. Gobernador civi l de Madrid. 

Qobierao Civil 
Xcgociado de Obras públicas 

Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la D i 
recc ión genera l d e Obras p ú b l i c a s , con 
fecha 26 d e D i c i e m b r e próx imo pasado 
he acordado sef ialar el d ia 4 d e F e b r e r o 
del a ñ o aotual , á las dos de su t a r d e , pa 
ra la adjudicac ión en públ ica subas ta d e 
las s iete p iedras de moler , l l amadas mué* 
las , ex i s t en te s en el A lmacén g e n e r a l d e 
herramientas del V i v e r o del canal de l 
Manzanares , á cargo de la J e f a t u r a d e 
Obras públ i cas d e es ta prov inc ia , c u y o 
d iámetro é s 1* 17, T47 , 1*55, 1'55, 1 5 3 , 
1*53 y 1*47 y o u y o espesor mide de 2 8 á 
30 cent ímetros , t en i endo un ta ladro en el 
centro de O'IO+O'IO y c u y o presupues to 
decontrata es de 950 pese tas . 

L a subas ta se ce lebrará en los térmi
nos prevenidos e n la Instrucción d e 18 
d e Marzo de 1852, en este Gobierno c i v i l , 
donde se hal larán d e manif iesto para c o 
nocimiento del públ ico el presupues to y 
pl iego de oondioiones c o r r e s p o n d i e n t e . 

Las propos ic iones s e presentarán en 
pl i egos cor tados y en papel s e l l a d o de la 
c l a s e 1 2 . a , arreglándose al a i j u n t o m o d e l o , 
a c o m p a ñ a n d o la cédu la personal y r e s 
guardo q u e acredi te haber hecho el d e p ó 
sito d e d l e z p e s e t a 9 en metá l i co , del modo 
q u e prev i ene la referida instrucc ión, para 
poder tomar parte en la s u b a s t a . 

En el oaso q u e s<) presenten dos ó m á s 
proposic iones i g u a l e s , s e oe l ebrará e n t r e 
sus autores ú n i c a m e n t e la s e g u n d a l ic i 
tación abierta e n los términos presoriptos 
en la c i tada Instruoión, s i endo por lo m e 
nos la pr imera mejora de 25 p e s e t a s , y 
q u e d a n d o las d e m á s á v o l u n t a d d e los 
l ioitadores s i e m p r e q u e no bajen d e 10 
pese tas . 

Madrid 5 d e Enero de 1 9 0 1 . = E l G o b e r 
n a d o r , El Conde de T o r e n o . 

Modelo de proposición 

Don N . . . N . . . , vec ino d e . . . , s e g ú n c é 

d u l a personal n ú m . . . , enterado del a n u n 

cio publ icado con fecha d e . . . y de las 
condic iones y requis i tos q u e s e e x i j e n 
para la adjudicac ión en púb l i ca s u b a s t a 
d e las s ie te p iedras m e n c i o n a d a s , s e c o m 
p r o m e t e á tomar á su c a r g o la a d q u i s i -
c ió i de l a s e x p r e s a d a s p i edras por la 
e u n i d a d d e . . . 

( A q u í l a proposic ión que se h a g a a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e 
el tipo fijado, pero adv ir t i endo q u e será 
d e s e c h a d a toda proposic ión en q u e no se 
e x p r e s e d e t e r m i n a d a m e n t e la c a n t i d a d 
en pese ta s y cént imos escr i ta en letra , por 
la q u e se compromete el proponente á l a 
adquis i c ión d e d ichas s iete p i edras , a s i 
como toda aque l la e n q u e s e a l iada a l 
g u n a o l a ú s u l a ) . 

( F e c h a y firma del proponontej . 
162 .—797 . 

Diputación Provincia1. 
Sesión inaugural de 1.° detíayo de 1900 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR 
CIVIL DE LA PROVINCIA 

Sonoros qao asistieron: 
Agustín.—Belraás.—Beltrán.— Boc-

cherini.— Campo.— Cardonas. — Cobo 
Canalejas.—Cortinas y Porras.—Cha-
papriota.—Duran.—Feruáulez del Po
zo.—Gómez Vallojo.—López González. 
Lucio.—Martínez Coutreras.—Mejfa.— 
Peláez.—Raboso.—Hincón — Romero. 
Salcedo.— Urbano. — Yánez. — Pérez 
Magnín (Secretario).— Villauova (Se
cretario).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres on pun
to de la tarde» se procedió por uno de 
los Sres. Diputados Secretarios á la lec
tura de la convocatoria hecha para esta 
sesión por el Excmo. Sr . Gobernador 
civil de la provincia, y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 
21 de Abril próximo pasado, en cum
plimiento de lo que dispoue el art . 55 
de la Ley, en armonía con lo preveni
do en la de 23 de Noviembre último. 

Por el mismo Sr. Diputado se dio lec
tura de los artículos 55 y 56 de la vi
gente ley Provincial. 

El Sr. Gobernador hizo uso de la 
palabra, diciendo que al acudir por 
tercera vez á la apertura del período 
semestral de sesiones, le cumplía ma
nifestar la satisfacción que le producía 
la houra de presidir y la con que había 
visto, especialmente en el último p e 

ríodo, cómo todos y cada uno de los 
Diputados habían correspondido á la 
misión que les estaba connada. En las 
relaciones particulares que había man
tenido con la Presidencia y con los in
dividuos que en Beneficencia habían 
ejercido cargos importantes, no tuvo 
más que ocasión de felicitarse por e l 
celo, actividad é inteligencia que todos 
desplegaron al hacer frente á las c ru
dezas «leí invierno, productoras de una 
epidemia que tanla alarma esparció, 
por lo que rendía este debido tributo 
do admiración y aprecio. 

Y aquellas relaciones do cordiali
dad que entre la Diputación, organis
mo elegido por el voto popular, y é l , 
representante genuino del Gobierno, 
existieron siempre, esperaba continua
sen y se estrecharan más y más, si era 
preciso, porque en estos momentos, en 
que de todos lados de la opinión se p r e 
tende atacar al ordon de cosas estable
cido, que á tolos importa mantener, en 
la tremenda campaña que se sigue 
contra los Poderes tradicionales y par
lamentarios de la Nación española, im
portaba mantener íntima unión y con
cordia entre todos esos Poderes, opo
niéndose á los que pretenden privaríes 
de su necesaria significación, puesto 
que emanan de la Constitución políti
ca, pues las manifestaciones coutrarias 
son producto de una opinión artificiosa, 
que si puede ser legítima en cuauto á 
la representación de sus deseos, no lo 
es en cuanto se propone atacar la Cons
titución existente. 

Terminó iusistiendo d j nuevo on 
reiterar sus plácemes á todos los Dipu
tados, rogándoles contribuyesen á que 
estas relaciones amistosas continuasen 
y se afianzasen más aún, si es posible, 
y felicitándose por ello de antemano, 
pues abrigaba la confianza absoluta de 
que así sucedería. 

Bl Sr. Romero se felicitó de las 
palabras pronunciadas por el Sr. Go
bernador elogiando la conducta de los 
Diputados, pues esta era la única for
ma de demostrar que no todo lo quo 
se dice de la Diputación es cierto, ya 
que el Jefe nato de ella afirma que ha 
obrado correctamente; pero encontra
ba cierta contradicción ent re estas pa
labras y la conducta seguida por el 
Gobierno, que tenía incoado un expe
diente en el que todos los Diputados 
estaban incluidos, y con relación á 
este asunto formuló el ruego de que se 
resolviese definitivamente en una ú 
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otra forma, interponiendo para ello si 
preciso fuese su valiosa influencia el 
Sr. Gobernador, pues por propia dig
nidad no podía permitir que continua
sen las cosas en el estado en que se 
encontraban. Terminó el Sr. Romero 
manifestando que disentía de la opi
nión del Sr. Gobernador en cuanto á 
la conducta que debe observarse en los 
momentos actuales, porque estando 
elegidos por el pueblo, tenían que se
gui r las corrientes de la opinión pú
blica, y cuando ésta so determinaba 
en sentido contrario á la conducta del 
Gobierno, debía seguir la línea de con
ducta por aquélla trazada. 

El Sr. Presidente rectificó diciendo 
que si bien había expresado su opinión 
de que debía unirse los diversos pode
re s que viven dentrode la Constitución 
actual, y que esto significaba una ten
dencia eminentemente conservadora, 
lo había hecho solamente dando á esta 
palabra un alcance no político sino so
cial, puesto que uo hay más remedio 
que considerar á la Diputación como 
un poder constitucional del Estado, 
que dentro de él vive y con arreglo al 
sistema actual establecido funciona, 
y por consiguiente, está obligado á 
respetarlo y mantenerlo, oponiéndose 
á toda demagogia, ya sea la socialista, 
ya sea la de las Cámaras do Comercio. 

Por lo que respecta al expedieute 
instruido contra la Diputación, prome
tió que interpondría toda su influencia 
cerca del Gobierno para que se resol
viera y dnpurara todas las responsabi
lidades que pudieran existir á fin de 
que en la historia de la Diputación, 
unas veces gloriosa, otras deficiente, 
otras acometida por los desalientos que 
produce las impurezas de la realidad, 
pueda decir la actual que sí en la d e 
terminación do los tiempos y de la opi
nión llega y a á apreciarse que han 
dejado de tener estos organismos la 
importancia que debiera, ha 7 quedado 
incólume su prestigio y cumplido cou 
su deber . 

Después do rectificar brevemente 
el Sr. Romero, el Sr. Beltrán hizo uso 
d é l a palabra, diciendo que haciendo 
caso omiso do todo lo que pudiera sig
nificar cuestiones políticas, pues en 
aquel momento la conducta noble y 
caballerosa del Sr. Gobernador le obli
garía á ser un perfecto ministerial, 
tomaba acta por el respeto que lo m e 
recía de sus palabras, felicitando á la 
Diputación por la conducta observada, 
especialmente al hacer frente á un 
amago de espantosa epidemia; pero 
había otro documento oficial menos 
valioso para ó!, inu :ho menos, e n el 
que se afirma que es completamente 
desastrosa la marcha de la Corpora
ción, y so inflige á los que allí se sien
tan y á los que ya la abandonaron una 
nota de desprestigio que á todos hiere, 
porque la honra de la Diputación es 
una siquiera las responsabilidades 
pueden ser varias y distintas. De la* 
palabras del Sr . Gobernador se dedu
ce que uo puede sor ciorto lo que se 
afirma eu ciertaMemoria, porque en 
la escala de los delitos y faltas que en 
ella se supone cometidos cabría al Go
bierno la nota de cómplice ó encubri
dor por no haber evitado, cuaudo po
día, que continuara la desacertad» ad
ministración de los Diputados. Ter
minó rogando al Sr. Gobernador, que 
es el lazo de unióu entre la Diputación 
y el Gobierno, se hiciera intérprete Je 
los deseos de aquélla, ya que uo era 
partidario de acudir todos los días á 
los despachos ministeriales á solicitar 
justicia, cuando allí sólo debía respi
rarse la atmósfera del favor, y dicien

do que ponía en sus manos su propio 
decoro, su dignidad y su honra, y que 
seguramente harían lo mismo todos 
sus compañeros, dándole para ello un 
amplio voto de confianza y otro ant i 
cipado de gracias por la forma en que 
había de desempeñar su cometido. 

El Sr. Gobornador, agradeciendo 
las frases lisonjoras pronunciadas por 
el Sr. Beltrán, declinó la prueba de 
confianza que éste quería otorgarle, 
prometiendo que, si por su cargo t e 
nía ocasión de intervenir oficialmente 
en este asunto, lo haría con la impar
cialidad y severidad de juicio y hasta 
con el cariño á que los Diputados se 
habían hecho acreedores, pues hoy 
por hoy ignoraba los fundamentos, 
extensión y alcance que pudiera tener 
el expediente, del cual nada conocía 
y que había pasado sobre el como una 
nube. 

EISr . Boccherini, después de agra
decer las frases cariñosas por él pro
nunciadas, dijo que, al contrario de lo 
que el Sr. Romero expresaba, él no di
fería en nada de las apreciaciones allí 
hechas respecto á la conducta que en 
los momentos actuales debo seguir la 
Diputación, estaudo en éste, como en 
todos los asuntos, en unión do otros 
compañeros, absolutamente conforme. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
era costumbre inveterada en estos ca
sos anunciar propósitos y aprobar con
ductas que casi Siempre, ó los pr ime
ros no se cumplen, ó se forman sólo 
para salir del paso, ó lo segundo sou 
producto exclusivamente de una consi
deración personal , que todos deben 
agradecer, pero que no puede tener 
otro significado. Si de algo puede feli
citarse la Diputación es de tener uu 
Presidente tan caballeroso como el a c 
tual, siendo ésta quizá la mayor gloria 
que en su vida pudiera alcauzar, pero 
eso mismo le autorizaba para decir que 
no todo marchaba tan bien como se de
cía, y que debía prestar detonida aten
ción á la marcha do la Diputación, que 
estaba en grave peligro de ver com
prometido su prestigio y su cróiito, y 
él, por su parte, uo cumpliría con su 
debor si no dijera algo acerca de cómo 
so administran los bienes de la Benefi
cencia, especialmente eu los Estable
cimientos, donde, ontre otras irregula
ridades, que no citaba para no sor pro
lijo, existía la do haber una seria de 
suministros que se realizaban á muy 
distintos precios, por contrata y por 
Administración,suministrando una mis* 
ma persona el mismo artículo en*los 
distintos Establecimientos con diferen
cias que resultan enormes por la canti
dad ó por el precio, lo cual acusa ó ne
gligencia en los eucargados de este 
servicio, ó en el que tiene la alta ins
pección de todo lo que se hace en la 
Diputación. 

Además, sobro todo en el período 
que conoce, ó sea desde 1." do Noviem
bre de 1893, la ordenación de pagos no 
so hace como manda la Ley, atendien
do á un priucipio de justicia ó igualdad, 
por cuya razón rogó que so estudiaran 
todos los hechos en este período. La 
administración no funciona bien, y no 
por culpa de nadie, siuo porque nos es
trellamos con el sistema, cou el rég i 
men ó con lo que sea, y si no todo lo 
que se dice es verdad, hay algo en el 
fondo, porque hay mucho que debe co
r regi rse . 

Terminó rogando al Sr . Goberna
dor que uo fuera aquella la última vez 
que presidiera la sesión, porque en 
una pública ó secreta, ó ambas cosas á 
la vez, podría detallar todas y cada una 
de las (altas á quo había aludido. 

El Sr. Presidente, después de agra
decer las frases de personal conside
ración pronunciadas por el Sr. Martí
nez Contreras, dijo que indudablemen
te las cosas á que él se refería, los de
fectos por él notados, eran, no deta
lles, porque éstos no existen en la 
administración, pero sí consideracio
nes secundarias, aunque no por eso 
dejan de ser atendibles para la buena 
marcha de estos organismos, sobro 
todo teniendo en cuenta que, siendo 
una administración tan complicada y 
debiendo abarcar tantos detalles, es 
imposible que todos se hallen igual 
mente atendidos. Esto á lo que obli
gaba era á corrogir los defectos quo 
se notaran, pues precisamente cnanto 
más complicada es una maquinaria 
más fácil es que so descomponga, y 
sería un loco aquel que por un ligero 
detocto en los engranajes destrozase 
un magnífico reloj, y él por su parto 
entendía que de la Diputación se cum
plían los servicios con regularidad, 
sin que por eso entendiera que fuesen 
perfectos. 

El Sr. Do Blas empezó diciendo que 
había sido gratísimo para la Diputa
ción escuchar por tercera vez la voz 
autorizada del Sr. Gobernador que, 
haciendo justicia, ha declarado que 
ésta había cumplido fielmente los ser
vicios públicos que le están encomen
dados y especialmente el de Benefi
cencia; por su parto agradecía las fra
ses laudatorias que lo había personal
mente dirigido, y sobre todo á los so-
ñores Diputados, especialmente á los 
Visitadores Sres. Campo, Agustín, Sal
cedo y Boccherini, que, con su celo y 
actividad, hau hecho frente á un con
flicto que por fortuna no adquirió las 
proporciones que eu un priucipio se 
temía, habilitando un pabellón nuevo 
en San Juau do Dios, poniendo mayor 
número de camas que el quo parecía 
posible eu ol Provincial y dando toda
vía algunas al Hospital de la Prince
sa, prestando un soñalado servicio á 
los pobres de Madrid. El pronto dos-
pacho del expediente aludido por el 
Sr. Romero representa para la Dipu
tación un deseo, pues quiere verse l i
bre de él cou una resolución justa, 
como ha de serlo la quo dicto el Go
bierno, y por esta razón suplicaba al 
Sr. Gobernador se iuteresase por olio 
eficazmente. 

En cuanto á la situación económi
ca de la Diputación, ya. que se había 
hecho freute á las necesidades del pre-
sonte año con el prosupuesto a licional 
y que una conferencia habida entre 
el iliuistro de la Gobernación, el Al
calde y él había producido como re
sultado ol trae ol Ayuntamiento satis
ficiese el millón y pico de pesetas que 
adeudaba por« Resultas», siquiera fue
se en láminas municipales, so hacía 
preciso para normalizarla completa
mente, llegar á un prosupuesto más 
pequeño ajustado á las verdaderas ne
cesidades y á los recursos positivos con 
que la Diputación cuenta, para lo cual 
era nocesario que el Gobierno la ali
viase de todas las cargas que sobre 
ella pesan indebidamente, como son 
la de los dementes, que cuesta anual
mente 60 000 duros, agravado por el 
Real decreto de 9 de Febrero de 1899, 
la de los enfermos incurables- -conse
guida como está la de las Clínicas de 
Sau Carlos en cuanto ha sido aprobado 
el presupuesto eu que para ello no se 
fijaba partida, según tenía entendido 
particularmente—y otras varias que 
son de la comp tencia exclusiva de la 
Beneficencia general , y que gravan 
con animas enormes el presupuesto re

ducido de la Corporación, para todo lo 
cual era absolutamente preciso que e j 
Sr. Gobernador prestase su decidido y 
valioso concurso, y si bien todo no po. 
día conseguirse de una vez, y sobre 
todo para el mes de Octubre próximo 
algo podría hacerse, y en plazo breve 
se po Iría obtener una solución satis
factoria, siendo esta la única posible, 
ya que no había quo pensar en refor
zar los ingresos, pues uo puedo negár
senos la que es casi únicamente fuen
te suya, el contingente provincial. De 
esta suerte, sin exagerados pesimis
mos, se podía tener la seguridad de 
llegar á un estado próspero y flore
ciente. Terminó defendiendo á los Vi
sitadores de los Establecimientos que 
supuso atacados por el Sr. .Martiuez 
Contreras, diciendo que su gestión ha
bía sido altamente satisfactoria, y que 
las deficiencias que suponía obedecía 
á las condiciones espocialos en que se 
encontraban al cumplir los servicios 
que les estaban encomendados. 

El Sr. Presidente contestó dando 
las gracias al Sr. De Blas por Las fra
ses pronunciadas y manifestando que, 
á su juicio, podían reducirse muchos 
gastos de carácter voluntario y que 
estaba convencido de que pesaban so
bre la Diputación muchas cargas que 
no lo correspondían y que sobrelleva
ba sólo por la fuerza generosa de la 
costumbre, siendo esta condición pro
pia del carácter español aticiouado á 
inmiscuirse en asuntos quo no son de 
su competencia y á abandonar lo* 
propios. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
insistiendo en sus anteriores afirma
ciones y diciendo que no se había r e 
ferido á los Visitadores, sino á la Pre
sidencia. 

El Sr. Salcedo, después do rendir 
un tributo do consideración y respeto 
al Sr . Gobernador, cuyas frases de 
cortesía agradecía en lo que valían, 
unió su voto al de sus compañeros 
para que se resolviese el expodiente 
contra la Diputación existien lo—fiat 
justitia el ruát Cá&uvh—á onyo efecto 
se ponía on manos de la dignísima 
personali lad que presidía aquella s e 
sión. 

Al pretender plantear la cuestión 
de nulidad que so relaciona con la re
forma del año económico, el Sr. Presi
dente le rogó renunciase á tratar de 
ella, tanto por no ser pertinente en 
aquel momento, cuanto porque en todo 
c «so se refiere á funciones del poder 
legislativo. 

El Sr. Agustíu, después lo dar las 
gracias al Sr. Gobernador, no sólo por 
las frases de afecto pronunciadas, sino 
por haber roto con su exquista corte
sía los antiguos moldes permitiendo 
tratar en la sesión inaugural o'ras 
cuestiones que las do rúbrica, dijo que 
veuía á ser como el representante del 
Rey en las antiguas Cortes, así como 
los Diputados eran los Procuradores de 
villas y ciudades que veníau allí á ex
poner sus quejas y reclamaciones; y 
on tal concepto, lo suplicaba so hiciese 
intérprete de ellas ante las autorida
des superiores ya que conocía sus tra
bajos y penalidades, y que interpusie
se su influencia valiosa para que se 
despachase pronto el célebre expe
diente que sobre los Diputados pesaba, 
única manera de estimular á los que 
abaudouan sus ocupaciones por consa
grarse al interés público, y que eu todo 
caso recayera por merecida una libre 
absolución. 

El Sr. Gobernador repitió una vez 
más lo antes dicho, y prometió ser i n -



tórprete de los deseos á que se refe
ría ei Sr. Agustín. 

Acto seguido se declaró abierto, en 
nombre del Gobierno de S. M., el pri
mer período semestral fie sesiones. 

Leída el acta déla última sesión ve
rificada en el anterior período, fué 
aprobada. 

Dada lectura del art. 60 de la Ley, 
el Sr. Agustín manifestó que, teniendo 
que llevarse á cabo algunas reformas 
de importancia, para lo cual era preciso 
contar con el tiempo material suficien
te, mucho más teniendo en cuenta que 
una parte de los Sres Diputados pien
san consagrar su celo y actividad para 
los grandes proyectos que tienen en 
estudio, estimaba que debía fijarse en 
veinticinco el número de sesiones. 

El Sr. Campo propuso se fijase en 
ocho, por estimar suflcionte este nú
mero para el despacho de los asuntos 
pendientes. 

El Sr. Chapaprieta dijo qu • en 
igual período del año anterir se seña
laron quince, contando entre ellas las 
que habrían de consumirse en la discu
sión del presupuesto ordinario; pero 
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como en el presente no hay necesidad 
de tratar de él en virtud do la reforma 
del art . 120 de la Ley, sustituyendo el 
año económico por el natural , estima
ba que debía señalarse un término 
medio entro las pedidas por el señor 
Agustín y por el Sr . Campo. 

Después de pedir el Sr. Gómez Va-
Uejo que se fijasen diez sesiones, con 
las cuales creía que la Corporación po
día despachar todos los asun'os, y que 
en caso de uecesidad podrían prorro
garse poniéndolo en conocimiento del 
Sr. Gobernador en la forma que la Ley 
determina, aparte de que si se suscita
sen asuntos de importaueia la Comisión 
provincial asumiría todas sus faculta
des, el Sr. Gobernador propuso, y la 
D i p u t a c i ó n acordó, fijar en doce, como 
término medio entre las pedidas, el 
númoro de sesiones, las cuales darán 
principio á las cuatro de la tarde. 

Seguidamente se levantó la sesión, 
manifestando el Sr Gobernador que 
para la próxima se avisaría á domi-
cilio.=El Diputado Secretario, Pérez 
Maguín. 

33.—173 

Nú m o r o 
del 

sorteo 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión de 2 1 de Mayo de 1 9 0 0 
Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía. — Ornilla. — Quiñones.— Camina. —Castillo 

(Vicepresidente) y Martínez Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media do la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio» Vicepresidente de la Comisióu 
provincial, y con asisteucia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

N inner» 
del 

«orte* 
R e v i s i ó n —Reemplazo de 1899 

Hospicio 

248 Enrique Expósito Moreno.—Inútil. Continúa excluido tempora lmente 
Daganzo 

2 Hermenegildo Tieso Méndez.—Pendiente del certificado de cesantía 
del padre. 

Palacio 

39 Alejandro Tell Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1898 

Universidad 
3 Calixto Cordente Pareja.—Talla: 1.509 ínm. Coutinúa excluido tempo

ralmente. 
Felipe Jimóuez Linares.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ignacio Gómez Larreta.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
José Gijón Martínez.—Talla: 1.525 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Enrique Redondo Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Flores Gómez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Apalategui Ocojo.—Talla: 1.533 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Hermenegildo Amayas Rodríguez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Fernando Casado Cristiauo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Ildefonso Larrieg Julia.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Audrés Fernández Ramírez.—Excluido por haber fallecido. 
Alfredo Alados Rodríguez—Inútil . Coutinúa excluido temporalmente. 
Indalecio Valle Nogueiro.—Soldado por haber desistido de su ex 

cepción. 
Eloy Gómez López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Andrés Gal lejío Soto.—Sol lado condicional comprendido eu el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Rafael Sauz Hernando. -Pendiente . 
Rafael Clavijo Espiua.—Talla: 1.527 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Pedro Mora San Miguel.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Maurelo Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 

11 
18 

20 

27 
30 
44 

47 

53 

55 

59 
60 
62 

69 
72 

78 

83 

87 

92 

93 
95 

97 
99 

102 
104 
118 

125 

129 

131 

144 

147 

152 

156 
157 
159 
165 

166 
170 
171 

176 

181 

182 

183 
197 

203 
204 
206 

209 

210 

216 
217 
220 
222 

224 
232 

231 
235 

237 
238 

242 

247 

250 

251 

262 

264 

268 

275 
280 
282 

286 

297 

299 

301 

Victoriano Sirera Recio.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Federico Hernáez García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Naranjo Prado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Marcelino García Cuadrado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ernesto Segovia Ruiz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Arcas Romero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Julio Ramos Tejeiro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Julio Osma Villeua.—Soldado condicional comprendido en el casóse 

güudo del artículo 87 de la Ley. 
Lorenzo Vallejo Pérez. Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Ramón de Echevarría üribe.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Alejandro Sáuchez Requeua.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Jacinto Sáez Salvadíos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Jesús Redondo Huerta.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art . 87 de la Ley. 
Ceferino Quirce Meneses. —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Reina Muñoz.—Pendiente. 
Isidoro Sánchez Martín.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ricardo Romero.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del ar t 87 de la Ley. 
Isidoro Castillo Arigó.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José García Sauz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Marqués Blázquez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Isidro Sánchez-Covisa y Sánchez-Covisa.—Talla: 1.526 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Domingo Justo Alvarez López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Julio de la Fuente Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Felipe Alcalde San Martín. 
Matías Mantecón San Vicente.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Daniel Sanz Lozano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Garcés Calvo.—Pendiente. 
Carlos Peñalver Jordán—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. de la Ley. 
Baltasar de la Fuente Serrano.—Talla: 1.516 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
D o m i n g o Benigno Pascual.—Inút'l. Continúa exoluído temporalmente. 
Arturo Parrilla Pérez.—Pendiente. 
Fermín Sánchez Granado.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Juan Manuel de Palacio Yan.—Pendiente. 
Juan Antonio González Ar ló la . -Ta l l a : 1.535 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Juan Talegón Arcas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Ruiz Prieto.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del a r t . 87 de la Ley. 
Miguel Pérez Ponce.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Triguero Cano.—Soldado condicional comprendido en el caso se* 

gundo del a r t . 87 de la Ley. 
José Autonio Ladra.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel Larroca Rech.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Ricardo Yuncos Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del a r t . 87 de la Ley. 
José Salgado Tobares.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Isidoro Alonso Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del ar t . 87 de la Ley. 
Vicente Solís López.—Talla: 1.535 mm. Contiuúa excluido temporalmente. 
Francisco Gómez Reitor.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Joaquín García Sifra.—Talla 1.634 mm.—Continúa excluido temporalmente. 
Femando Hernando Fernández.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Teodoro Abaurrea López.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente» 
Pol io López Rosell.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Alfonso Sañudo Cano.—Soldado coudieioual comprendido en el caso 

seguudo del art . 87 de la Ley. 
Isidro Vola S dobora —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Mariano Manuel Cristiano Maldonado.—Soldado condicional compren

dido en el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Francisco Fernández Sobre mazas.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Antonio Panes Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
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Maximino Rivero Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Felipe Ozores Duque.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

Raimundo Sacristán de Pablo. —Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Bonifacio de Saac Montero.—Soldado con.licional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Vicente Roba Ramírez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Julio Fernández Dávila.—Pendiente. 
Juan García de Lara Santos.—Talla: 1.515 moa. Continúa excluido 

temporalmente. 
Alejandro Peinado López.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
José Fernández Lage.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Domingo Oviedo.—Pendiente. 
Bernabé Nicas Orta.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Fermíu Santos Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel SánchezSuárez.—Soldado por no haber justificado su e x 

cepción. 
José Monteagudo Fernández.—Talla: 1.532 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Mariauo Martín Fernández.—Talla: 1.535 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Gonzalo Maseda Parrado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Juan Gómez Zofío. —Talla: 1.534 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Manuel Rodríguez Fernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Pantoja García.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
Francisco Maté Alvarez.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente 
Fernando de Carranza Sánchez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Manuel Luis Pérez Gómez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Eleuterio Fernández López.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Antonio Ortega Pérez.—Soldada condicional comprendido en el caso 

sexto del art . 87 de la Ley. 
José Simón Corral.—Pendiente. 
Luis Bravo Esteban.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
José Fernández Castillo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Manuel López Casto.—Oficíese al Sr. Alcalde de Carabanchel para que 

sea reconocido con arreglo al art. 125 del Reglamento. 
Baldomcro Murga Lázaro.—Pendiente. 
Eduardo Corral Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Martín Sevillano de Miguel Sanz.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Manuel Gómez Guijarro.—Pendiente. 
Ramón Delgado Sebastián.—Pendiente. 
Miguel Boadella Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Antonio Pérez Miranda.—Ofíciese al Sr. Alcalde de Ciempozuelos para 

que s e a reconocido con arreglo al art . 125 del Reglamento. 
Mariano Rodríguez Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Santiago López Vázquez. - Soldado condicional comprendido en el caso 

s e g u n d o del art. 87 de la Ley. 
Francisco Martíu Beistegui.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Gabriel de la Higuera Jiménez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Incluid 

Vicente Adalia Pena.—Talla: 1.523 mm. CoBtiuúa excluido temporal 
mente. 

Palacio 

José Mancebo Sol.—Inútil. Continúa exclaído temporalmente. 

Universidad 
Vicente Fraile Falagán.—Soldado por haber dado la talla de 1.647 

milímetros. 
Reemplazo de 1897 

Hospital 
Ramón Antonio Gil Marchante.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Pobla de Claramunt 

Matías Soleras Gilí.—Reconocido el hermano jresultó impedido para el 
trabajo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Universidad, que ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones del juicio de exenciones y clasificación de mozos de reemplazos 
anteriores, si tenía la absoluta seguridad respecto á que los mismos ó sus padres 
hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art . 129 del Reglamento, contestándose afirmativamente 
por dicho representante, que identificó la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y on cumplimiento de lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados ¿l 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta ,\1 
Reclutamiento. 6 

So levantó la sesión.=E1 Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
c i o ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

4 0 . - 4 1 1 . 

Aúministracinn de Hacienda 
de la provincia de Jdadpid 

Cédalas personales 
En circular p n b l i c a d a en el B O L E T Í N 

onciAL .de la provinc ia , correspondiente al 
d í a 8 d e Dioiecubre ú l t i m o , se hizo saber 
á los Ayuntamientos la ob l igac ión en q u e 
estaban de entregar e n e s t a Adminis 
tración, durante los q u i n c e pr imeros d ías 
de l m e s , las c é d a l a s sobrantes del s e g u n 
do semestre d e 1900, y los ta lones matri 
ces de las e x p e d i d a s , c o m o t a m b i é n d e 
rendir la cuenta def init iva en 31.del m i s 
mo m e s . 

7 oomo no h a y a n c u m p l i m e n t a d o el 
servio io los A y u n t a m i e n t o s que á cont i 
nuación se r e s e ñ a n , es ta Admin i s t rac ión , 
visto lo que dispone la Real orden de 27 
d e Ju l io d e 1898, o iroulada por la Direc 
ción g e n e r a l d e Contr ibuciones directas 
e n 9 de A g o s t o s i g u i e n t e , a d v i e r t e á d i 
c h a s Corporaciones m u n i c i p a l e s , y les 
notifloa por med io del presente a v i s o , 
q u e , si en el t érmino del quinto d í a , c o n 
tados desde el s iguiente al de su publi 
cac ión , no e n t r e g a n las c é d u l a s s o b r a n 
tes y talones d e las e x p e d i d a s , se les i m 
pondrá u n a mul ta r e g l a m e n t a r i a , que 
dando inv i tados a d e m a s , s e g ú n la d i spo
sición 4 . a d e la m e n o i o n a d a Rea l orden , 
p a r a hacerse o a r g o d e l a reoandaoión eje 
ou t iva , prev io pago d e las c é d u l a s dupl i 
c a d a s para r e c a r g o . 

Lo q u e se publ ica en es te BOLETÍN 
OFICIAL para oonooimiento g e n e r a l . 

Madrid 6 de Enero d e 1 9 0 1 . = E 1 A d 
ministrador de H a c i e n d a , V a l e n t í n Rubio. 

A l a m e d a del V a l l e . 
Alcorcen. 
A l d e a del F r e s n o . 
A l g e t e . 
A l p e d r e t e . 
A ra njuez . 
Arroyomol inos . 
Barajas . 
Be lmonte d e T a j o . 
Berrueco . 
Berzosa . 
Boadl l la del Monte. 
Boa lo . 
Br aojos . 
Brea . 
Brúñete . 
Bui trago . 
Bus tarv le jo . 
Cabañil las d e la S ierra . 
Cadalso . 
Cani l lejas . 
Cani l las . 
Cenic ientos 
Ceroed i l la . 
Chapiner ía . 
Ciempozuelos . 
Cobefia. 
Collado Mediano. 

Collado Vl l l a lba . 
Colmenar del Arroyo . 
Colmenarejo . 
Colmenar Viejo . 
Corpa. 
C u b a s . 
D a g a n z o d e Arr iba . 
El Escorial d e Abajo. 
El Molar. 
El P a r d o . 
E l V e l l ó n . 
E s t r e m e r à . 
F r e s n o d e Torote y 9erraoine8 . 
Ga lapagar . 
G a r g a n t a . 
G a r g a n t i l l a . 
G a s c o n e s . 
Ge ta fe . 
G u a d a l i x . 
G u a d a r r a m a . 
Horcajo y A o s l o s . 
Horoajnelo . 
Horta le sa . 
H u m a n e s . 
L a A c e b e d a . 
L a Cabrera de Bui trago . 
L a Hirue la . 
La S e r n a 
L e g a n é s . 
L o s San ios d e la H u m o s a . 
L o z o y a . 
Madaroos . 
Majadahonda. 
Mangirón. 
Manzanares e l Rea l . 
Meco. 
Moralzarzal . 
N a v a l a g a m e l l a . 
N a v a r r e d o n d a . 
N a v a s do Bui trago . 
N u e v o Baztán . 
Ornsoo. 
Oteruelo de l V a l l e . 
Par la . 
P a r e d e s de B u i t r a g o . 
P e d r e z u e l a . 
P e l a y o s . 
P e z u e l a d e las Torrea. 
P ínula de l V a l l e de L o z o y a . 
Pif iuéoar. 
P o z u e l o d e Alaroón. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
P u b l a d e la Mujer M u e r t a . 
Quijorna. 
Rasoafr la . 
Reduef ia . 
Ribas y Vao ia -Madr id . 
Robledo d e C h á v e l a . 
R o b r e g o r d o . 
Rozas de Puer to R e a l . 
San Martin d e la V e g a . 
S a n Martin d e Valde ig le s iaa . 
San Sebas t ián d e los R e y e s . 
S a n t a Maria de la A l a m e d a J Fuen* 

te e l F r e s n o . 
Serrani l los . 
Sev i l l a la N u e v a . 
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8omosierra . 
T i e l m e s . 
Torrejón d e la Calzada . 
Torrejón d e Velasco . 
Torr el odonea . 
T o r r e m o o h a d e U o e d a . 
V a l d e l a g u n a . 
V a l d e m a q a e d a . 
Va ldeo lmos y Ala lpardo . 
V a l d i l e c h a . 
V a l v e r d e . 
Vel i l la de S a n Antonio . 
V e n t u r a d a . 
V i c á l v a r o . 
Vi l laconejos . 
V i l l anueva de la Cañada . 
V i l l a n u e v a de Pera le s de Milla. 
V i l l a v e r d e . 
V ü l a v i c i o s a de Odón. 
Vi l lav ieja . 
Zarza le jo . 

1 6 3 . - 8 3 2 . 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e ]\Kadrid 

Gastos de Inspección 
Por la Tesorer ía de Hac ienda de es ta 

provinc ia se ha diotado la prov idenc ia 
s iguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dec laro incursos en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
1 0 0 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contr ibuyentes sujetos á dicha tr i 
butac ión en Madrid, q u e per tenece á la 
t o n a cuarta y que resultan incluidos en 
la relaoión precedente . 

En cumpl imiento de l art ículo 51 d e la 
mis ma Iustruc ión, publ iquese esta p r o 
v i d e n c i a en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Tinoia y en tregúense á la acc ión e jecut iva 
los respect ivos va lores previos los requi 
sitos correspondientes .» 

Lo que se hace públ ico en conformi
dad de lo preven ido en dicho art iculo 5 1 . 

Madrid l de Enero de 1 9 0 1 . = E l T e s o 
rero de H a c i e n d a , Moisés Agu irre . 

1 6 3 . - 8 3 3 . 

Bienes Nacionales 
Menta de Censo 

Por la T e s o r e r í a de Hac i enda de e s ta 
p r s v i n o i a se ha dic tado la providencia 
s iguiente: 

• D e conformidad con lo dispuesto en 
el art . 5 0 de la Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900, dec laro incursos en el primer 
g r a d o d e apremio y r e c a r g o d e 5 por 100 
sobre e l importe de s u s descubier tos á 
loa c o n t r i b u y e n t e s sujetos á d icba tribu* 
taoión en es te e x p e d i e n t e q u e per tenece á 
la zona 5.* de esta capital y que resul tan 
inc lu idos en la certificación preoedente . 

En c u m p l i m i e n t o del art. 51 de la mis 
ma Instrucc ión , p u b l i q u e s e es ta p r o v i 
denc ia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
v i n c i a y e n t r e g ú e n s e á la acc ión ejecuti
va los respect ivos va lores , previos los re 
quisitcs correspondientes .» 

Lo q u e se haoe públ i co en conformi
dad de lo p r e v e n i d o en dicho art. 5 1 . 

Madrid 4 de Enero de 1901 .=E1 Teso 
rero de Haoienda , Moisés Aguirre . 

163 .—834 

Bienes nacionales 
Por la T e s o r e r í a de Hao ienda de esta 

provinc ia se ha diotado la prov idenc ia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 

el art . 50 d e la Instrucción de 26 de Abri l 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
g r a d o d e apremio y r e c a r g o de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á 
los c o n t r i b u y e n t e s sujetos á d icha tribu
tación en Barajas , q u e per tenece á la zo
n a de Aloalá, y que resul tan inc luidos en 
la re lao ión precedente . 

E n c u m p l i m i e n t o de l a r t . 51 de la 
misma Instrucc ión , publ iquese es ta pro 
v i d e n c i a e n el BOLETÍN OFICIAL d e la pro
v inc ia y e n t r e g ú e n s e á la acción e j eout i -
t i v a los respect ivos va lores , prev ios los 
requis i tos correspondientes .» 

Lo q u e s e hace públ ico en conformi
dad de lo preven ido en dioho art. 51 . 

Madrid 4 de Enero d e 1 9 0 1 . = E 1 Teso 
rero d e Hac ienda , Moisés A g u i r r e . 

1 6 3 . - 8 3 5 . 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid 
Se s a c a n á conourso , por s e g u n d a 

v e z , las obras d e construcc ión d e u n 
edificio de n u e v a planta des t inado á As i 
lo de niños huérfanos en el solar q u e lin
da por la parte Norte con el Hospita l del 
N i ñ o J e s ú s , en la Ronda de V a l l e c a s de 
e s t a c o r t e , con sujeción á los p l a n o s , 
presupues tos y condic iones q u e es tarán 
de manifiesto en la Seoretar ia d e la m i s 
m a J u n t a , Amor de Dios , 6, todos los d ías 
hábi les d e s d e las doce á las quince horas . 

L a s proposic iones deberán pres en ta r 
se e n el término d e un mes , c o n t a d o 
desdi.' el d ía s igu iente al de la p u b l i c a 
c ión de es te anunc io e n la Gaceta de Ma
drid, en los d ias y horas antes s eña la 
dos, en p l i ego cerrado y lacrado , a c o m 
pañando la cédu la personal del p r o p o 
nente , los documentos que just i f iquen 
e s tar oorriente en el pa g o de la contr i 
bución indus ir ia l por e l concepto de 
contratista, maestro albañil ó t itulo p r o 
fesional en el ramo de construcc iones , y 
el r e sgua rdo d e la Caja de Depós i to s que 
a c r e d i t e el de la cant idad do 37.987 pe
se tas 46 c é n t i m o s á q u e asc i ende el 
5 por 100 del importe del presupues to , ó 
s u e q u i v a l e n c i a en valores del Estado al 
t ipo de cot izac ión oflciul. Los contra t i s 
tas y maestros albafii les deberán a c o m 
p a ñ a r a d e m á s certificación de los arqui 
t ec tos bajo c u y a s órdenes h a y a n t r a b a 
j a d o a n t e r i o r m e n t e y en la q u e s e e x 
p r e s e la obra ú obras en que lo hayaG 
h e c h o y el concepto que les hubieO m e 
r e c i d o . 

La J u n t a s e reserva el derecho d e 
e l e g i r entro las proposiciones presenta 
d a s la q u e j u z g u e más conven ien te á 
s u s in tereses , ó desechar las todas si no 
reunieren las condic iones apetec idas . 

Madrid 7 d e Enero d e 1 9 0 1 . = E 1 Vice 
pres idente , Mnrquós de U r q u i j o . = E l Se* 
cretario Adminis trador , Pedro B n s á n . 

Modelo de proposición 

Don N . N . . . . veo lno d e . . . , s e g ú n 
c é d u l a personal n ú m . . . , enterado del 
a n u n c i o publicado con f e c h a . . . , y de l 
p r o y e c t o , presupuestos > condic iones q u e , 
h a n do reg ir para la ad jud icac ión e n 
concurso de las obras de cons trucc ión de 
un Asi lo para n iños huérfanos en la 
Ronda de Va l l ecas , s e compromete á to
mar á su cargo la ejeoución de d i c h a s 
o b r a s , con estr ic ta sujeción á las e x p r e 
sadas condic iones por la cant idad d e . . . , 
( e x p r e s a d a en letra). 

( F e c h a y firma del proponente). 
162 .—802 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. J u a n Lafnente Artazu , C o m a n d a n 
te de l r e g i m i e n t o de infanter ía d e C o v a -
d o n g a , n ú m . 4 0 , y J u e z instruotor para 
la e v a o u a c i ó n d e un interrogatorio en la 
persona del paisano D. El ias Gutiérrez 
G ó m e z . 

u s a n d o d e la facultad que m e c o n c e 
de la L e y , por el presente edic to c i to , 
l l amo y emplazo para q u e en el t érmino 
de un m e s , á contar d e s d e la í e c h a de p u 
bl icac ión d e este ed io to , c o m p a r e z c a ó 
haga constar B U e x i s t e n c i a en este J u z 
g a d o , s i to en el cuartel q u e ocupa dicho 
reg imiento , á D. El ias Gut iérrez Gómez 
con el objeto de q u e pueda prestar una 
dec larac ión; en la in te l igenc ia de q u e , 
de no verif icarlo en el t iempo s e ñ a l a d o , 
l e parará el perjuicio á q u e dé lugar . 

Dado en Madrid á 31 d e Dic i embre 
de 1 9 0 0 . = J u a n de Lafuente . 

163 .—829 . 

Juzgados de primera instancia 
L A T I N A 

D . L u i s Rubio y Contreras , J u e z 
d e pr imera ins tanc ia é instrucción del 
distr i to de la Lat ina de C3ta cor to . 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Braul io Ruiz Aceros , de ofloio cantero , 
d e estado c a s a d o , v e c i n o de e3ta corte , d e 
ve int iocho años de e d a d , c u y o último d o 
mici l io fué en la ca l l e de) Bastero, núme
ro 2 3 , prinoipal , p a r a q u e en el término 
d e d iez días , contados desde el s i g u i e n t e 
al en que es ta requisitoria s e inserte en 
la Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi 
S a l a - a u d i e n c i a , s ita en el Palaoio de los 
J u z g a d o s , oa l le del General Cas taños , 
con el objeto d e prestar dec larac ión i n 
da g a to r i a en c a n s a por evas ión; aperc i 
b ido que , de no verificarlo, será deo lara • 
do rebe lde y le parará e l porjuioio á 
q u e h u b i e r e l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno & los 
a g e n t e s de la pol io ia jud ic ia l , pronedau 
á la busoa de l e x p r e s a d o procesado, c u 
y a s s e ñ a s personales se ignoran, y en el 
c a s o de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en este J u z g a d o ó en la Cároel 
ce lu lar . 

Madrid á 27 d e Dic iembre de 1900. 
= I . u i s R u b i o = E l Esor ibano, J u l i á n 
V i l l a n u e v a . 

161 .—673 . 
U N I V E R S I D A D 

D . J o s é Sebast ián Méndez y Martín, 
J u e z de pr imera instancia é instruoción 
del distrito de la Univers idad d e e s t a 
Corte. 

Por la presente oi to , l lamo y e m p l a 
zo á J o s é d e Cuél lar López, periodista, 
natura l de Bai lón, hijo de J o s é y Dolores , 
d e vent i t ree años , soltero, q u e v i v i ó e n l a 
oal le de l a P a l m a , n ú m . 39 .3 . ° ,para q u e en 
el término d e d iez d ías , contados d e s d e el 
s i g u i e n t e al e n q u e es ta requis i toria s e 
in ser te en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
r e z c a en mi S a l a - a u d i e n c i a , s i ta en el 
P a l a o i o d e los J u z g a d o s , o a l l e de l Gene
ral Castaños , con el objeto de ser r e d u 
c ido á prisión por la causa q u e s e le s i gue 
por injur ias ; aperc ib ido q u e , de no ver i 
ficarlo, será dec larado rebe lde y le p a 
r a r á el perjuicio á q u e hub iere l u g a r . 

Al m i s m o t i e m p o , ruego y e n c a r g o a 
todas las A u t o r i d a d e s y ordeno á los 
a g e n t e s de la p o l i c í a judic ia l , procedan á 
l a b u s c a del e x p r e s a d o procesado , c u y a s 
s e ñ a s persona les son: es ta tura r e g u l a r , 
pelo negro , ojos pardos , n a r i z regular , 
color moreno y v i s te d e c e n t e m e n t e , y e n 
el caso d e ser habido lo p o n g a n á mi dis
posic ión á los e fectos e x p r e s a d o s . 

Madrid á 31 de D i c i e m b r e d e 1 9 0 0 . = 
El J u e z , Luis M é n d e z . = E l Esor ibano , 
L i c e n c i a d o Vicente A z ú a . 

1 6 1 . — 6 6 8 . 

G E T A P E 

En v i r tud d e prov ideno ia d i c t a d a h o y 
por el Sr. D . Aqui l ino Muñíz y Arel lano, 
J u e z d e ins trucc ión de esto part ido, e n o l 
s u m a r i o que instruj'o por hurto d e u n 
caba l lo al veo ino de esta v i l l a , F r a n c i s c o 
B e n a v e n t e , se m a n d a ci tar á Vicente P e -
oiño Aritarte, q u e se dice ser v e c i n o a c 
c identa l de Guadalajara . y el cual c a m . 
bió un oabal lo por una m u í a e n el Merca
do d e Madrid , el 13 de Dic iembre ú l t i m o , 
con el tratante Luis Montoya, á fin d e 
q u e dentro del término de diez .d ías , á 
contar d e s d e el d e la inserc ión de la p r e 
sente en los periódicos of ic iales , s e p e r 
sone en es te J u z g a d o á prestar d e c l a r a 
c ión por lo conducente en el s u m a r i o a l 
prinoipio c i tado; bajo aperc ib imiento , s i 
no lo verif ica, d e pararle el perjuic io 
c o n s i g u i e n t e . 

Y e n cumpl imiento d e lo m a n d a d o , 
e x p i d o la presente c é d u l a p a r a insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL d e es ta p r o v i n c i a , 
q u e firmo en Getafe á 2 de Enero d e 
1 9 0 1 . = E 1 Aotuario, Inocente Mondéjar . 

161 . — 7 8 0 . 

N A V A L C A R N E R O 

D. Eladio Arná iz d e la B o d e g a , J u e z 
d e ins trucc ión de N a v a l c a r n e r o y su par
t ido . 

Por el presente edioto se c i ta y l l a m a 
á J o s é Pavón (a) Mamila, con d o m i c i l i o 
en Madrid, p laza de las P e ñ u e l a s , n ú m e 
ro 4 , y al conocido por el Potono, q u e sue 
le andar por el barrio de las Injur ias de 
dioha corte , c u y a s demás c i r c u n s t a n c i a s 
y actual paradero de a m b o s s e i g n o r a , 
para q u e dentro del término do d iez d i a s , 
c o n t a d o s d e s d e e l s igu iente al de su i n 
serc ión en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinc ia , c o m p a r e z 
c a n en es te J u z g a d o á dec larar e n el s u 
m a r i o cr iminal q u e i sn truyo por robo de 
caba l l er ía e n Vi l l amanta , oontra R a m ó n 
Garoia Ore l lana y otros-, p r e v i n i é n d o l e s 
q u e , de no verificarlo, les parará el p e r 
juic io q u e h a y a lugar e n derecho . 

Dado en N a v a l c a r n e r o á 29 d e D i c i e m 
b r e d e l 9 0 0 . = E l a d i o A r n á i z . = P o r m a n 
dado d e S. S., L i c e n c i a d o Ramón P u e r t a s . 

159 .—619 . . 

Juzgados municipales 
H O S P I T A L 

D . Adolfo Astudi l lo de G u z m á n , J u e z 
m u n i c i p a l y a c c i d e n t a l m e n t e e n c a r g a d o 
del d e pr imera ins tanc ia d e l distrito de l 
Hosp i ta l d e e s ta oorte. 

Por el presente hago s a b e r : Que e n 
es te J u z g a d o , y por la E s c r i b a n í a de l 
q u e refrenda pendón autos e j e c u t i v o s á 
i n s t a n c i a d e D . Manuel y D . Antonio A l -
oolea contra D . J u a n d e Dios Cobo, s o 
bre p a g o de c a n t i d a d , en c u y o s autos , q u e 
s i g u e n hoy d e oficio, p a r a haoer e f e c t i v a s 
las cos tas querían s ido impues tas ai a j e -
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o a t a d o , s e ha aoordado la v e n t a e n p ú 
bl ica subas ta de las s i g u i e n t e s flnoas: 

PUa. cu, 

1 * U n a oasa en la oal le d e 
San Roque , n ú m . 4 6 , en L o r a n o a 
de Tajuf la; v a l o r a d a en 375 

2.* U n corral l l amado el de 
Berc i l las , en la oa l le de la' .Igle-
s ia , de oab ida un ce l emín; tasa
do en pese tas 125 

8 . a U n a t ierra en C u a d r a d a , 
de una f a n e g a y un c e l e m í n ; 
i n d a con Luisa Cobo; en 2 0 

4 .* U n a t ierra en el Rebol lar , 
d e se i s c e l e m i n e s ; l inda con h e 
rederos de Mariano Aloaráz; en 
pese ta s 6 0 

5 . a Una t ierra en Valdeoro , 
de oufttro c e l e m i n e s ; l inda con 
heredaros de D . Gervas io S a -
g a r m i n a g a ; en 5 

6.* Otra tierra enoiraa de la 
T r i n i d a d , d e 16 c e l e m i n e s ; l in
d a con N i o a n o r A l c o b e n d a s ; e n 
pese tas 9 0 

7 . a Otra t ierra en la P o z a d e 
S a n t a María, de tres c e l e m i n e s ; 
l inda con Galo Martínez; e n . . . . 8 

8 . a Otra t ierra en el Alto d e 
los Carri les , de tres c e l e m i n e s ; 
l inda con Celest ino R o d r i -
g n e z ; en 2 0 

9.* Otra t ierra en dicho s i t io , 
d e cuatro c e l e m i n e s ; en 7 

10. Otra tierra en el L lan i l l o , 
de dos c e l e m i n e s ; en 4 

11. Otra en el Canto, de i g u a l 
c a b i d a ; en 3 5 

12 . Otra tierra en el Bebede 
r o , de ouatro ce l emines ; l inda 
con el r io; en p e s e t a s 35 

13 . Otra t ierra e n e l h o y o 
Rubio , d e n u e v e c e l e m i n e s ; Un 
d a oon el monte d e pinos; e n . . . 37 50 

14 Otra t ierra en el Llani l lo , 
de u n a fanega; l inda oon Victo
r iano Rodríguez; en 50 

16. Otra t ierra en igual s i t io , 
de ouatro c e l e m i n e s ; l inda con 
Va lent ín Martínez; en 15 

16. Otra t ierra en la F u e n t e 
V a l e r o , d e u n a fanega; l inda oon 
Balbino Martínez; en doce p e s e 
tas c i ncuenta cént imos 12 50 

17. Otra t ierra en la Cuesta 
Ontura; l inda con J o s é B u r g o s ; 
en treinta y c inco pese tas 3 5 

18. Otra en los Prados , de 
ouatro c e l e m i n e s ; l inda oon h e 
rederos de Baldomcro Burgos; en 
treinta y c inco pese tas 3 5 

19. Otra tierra en el c a m i n o 
de l Cañiza l ; de seis c e l e m i n e s ; 
l i n d a o o n J o s é López; en c i n c u e n 
t a pesetas 5 0 

2 0 . Otra en la Dehesa , d e 
t re s ce l emines ; l inda con el Zan
jón; en ve int ic inoo pese tas 25 

2 1 . Otra t ierra en í d e m , de 
u n o e l e m i n ; e n se is pesetas 6 

22 . Otra en la Caña del Mon
te , de tres ce l emines ; l inda oon 
Celest ino Rodr íguez ; en v e i n t e 
p e s e t a s 2 0 

2 3 . Otra t ierra en la Lastra , 
d e seis c e l e m i n e s ; l inda con 
J u a n Mart ínez; en v e i n t e pese tas . 2 0 

24 . Otra t ierra en el A l t o d e 
los Carri les , de 13 oe l emines ; 
l inda con Antonio Gil; en ve in t i 
d ó s pese tas 22 

25. Otra t ierra en la Cañada 

Ptaa. cu. 

del P ioo , de siete o e l e m i n e s ; 
l inda oon J u a n Botija; en v e i n 
t is iete pese tas 50 cént imos 27 5 0 

26 . Otra tierra en C u a d r a d a , 
de c inco oe lemines ; l inda con 
Mateo Portero; en se i s p e s e t a s . . 6 

27 . U n a v i ñ a en el Alto , d e 
oinco oe lemines ; l inda ocn G a 
briel Gil; ta sada en treinta pese 
tas 3 0 

28 . Otra v ina por e n c i m a de 
Valdepuf ia les , de oinco ce l emí 
nes ; l inda oon Eustas io B u r g o s ; 
en c ien pese tas 100 

29 . Otra en la Horca Vie ja , 
d e u n c e l e m í n ; tasada en seis 
pe se ta s 6 

30 . Un tallar en la P i ñ u e l a , 
de dos ce l emines ; l inda con Ger
vas io Bonil la; en 14 p e s e t a s . . . . 14 

3 1 . Otro tallar á Ol ivos , en 
Val le io , de tres c e l e m i n e s ; l inda 
con María P a v e ; en v e i n t i n u e v e 
pese tas 29 

3 2 . Otro en í d e m , d e c inco 
c e l e m i n e s ; l inda oon Hi lar ia 
López; ta sada en ve in t idós p e s e 
tas 50 cént imos 2 2 50 

33 . Otro ídem en las T r a v i e 
sas , de se i s c e l emines ; en c inco 
pese tas 5 

34 . Otro ídem en las H i g u e 
r i l las , de un c e l e m í n ; tasado en 
cuatro pe33tas 4 

35 . Otro í d e m en id . , de nue
v e c e l e m i n e s ; l inda con E u s t a -
quia Alvarez ; en diec isé i s p j s e t a s . 16 

36- Otro o l ivar en el Viso 
de l Llani l lo , d e tres c e l e m i n e s ; 
l inda con José Burgos ; en tre in
ta y dos pese tas 50 c é n t i m o s . . . . 32 50 

37 . Otro o l ivar en el Roc ín , 
d e un c e l e m í n ; tasado en q u i n c e 
pese ta s 15 

3 8 . Otro tallar d e o l ivos e n 
el c a m i n o de Guadala jara , de 
dos f a n e g a s , q u e l inda oon Ma
nuela Ti jera; en sesenta y tres 
pese tas 6 3 

3 9 . Otro í d e m en el c a m i n o 
de í d e m , de un c e l e m í n ; c e se i s 
pese tas 6 

40 . Otro ídem e n el c a m i n o 
de Hundido; de un ce l emín; e n 
n u e v e pese tas 9 

4 1 . Otro í d e m , e n la F u e n t e 
del Hundido; de se i s ce l emines ; 
en d iec i se i s p e s e u s 16 

4 2 . U n a tierra en el R e b o 
l lar , d e cab ida do 5 4 cent iáreas; 
en u n a pese ta 1 

4 3 . Otra t ierra en tres P a l a -
cios , para era de p a n trillar; su 
oab ida 33 áreas y 54 cent iáreas , 
q u e l inda con Galo Martínez; en 
c i n c u e n t a pesetas 50 

4 4 . Otra t ierra junto á Ja 
T e r o i a , de 33 áreas y 54 c e n t i á 
reas ; l inda con herederos de L u 
cas Calvo; tasada en setenta y 
oinco pese tas 75 

4 5 . Otra tierra en B a r r i o 
N u e v o , de 16 áreas y 65 oentiá
reas , q u e l inda con Gregorio 
García; ta sada en cuarenta p e 
se tas 4 0 

46 . Otra tierra en el Alto de 
los Carri les , de 67 áreas y 8 0 
cent iáreas ; l inda con Pablo Bur
gos; en treinta y c inco p e s e t a s . . 3 5 

47 . Otra t ierra d e pan trillar 

Ptaa. Cts, 

en el Parador , de 67 oent iáreas ; 
l inda con J u a n Boti ja; tasada e n 
c ien pese tas 100 

48 . Otra tierra en N a v a l c u a -
g u a , de 44 áreas 72 c e n t i á a r e a s ; 
l inda con herederos d e J u a n 
Bernardo; en noventa p e s e t a s . . . 9 0 

49 . Otra t ierra en la Dehesa , 
d e 3 3 áreas y 54 oent iáreas; l in 
da oon Andrés Calvo; en se tenta 
pese tas 7 0 

50. Otra t ierra para e r a d e 
pan trillar en el Bebedero , de 22 
áreas y 36 oentiáreas; l inda con 
herederos de María Paz G a r c í a ; 
en c incuenta p e s e t a s 50 

5 1 . Otra en el L lani l lo , d e 67 
áreas y 8 0 oent iáreas; l inda oon 
Marcelino Carralero; en c iento 
d iez pesetas 110 

52 . Un o l ivar en el camino de 
la Lastra , de 55 áreas y 9 0 o e n 
tiáreas; l inda con J u l i á n S á n 
chez; en oiento s ie te p e s e t a s . . . . 107 

53 . Otro í d e m en la Huerta 
d e S a n J u a n , ó s e a camino de l 
P e d r e g a l , de dos áreas y n u e v e 
cent iáreas ; l inda oon Ju l ián Sán
chez; en c inco pese tas 5 

54 . Otra ídem en la F u e n t e 
del Rincón, de una área y 67 
cent iáreas ; l inda con Miguel Ca
rralero; en treinta y s iete p e s e -
tns 37 

55. Otro í d e m en el c a m i n o 
d e Guadalajara, de 67 á r e a s y 
ocho oent iáreas , l inda con Mateo 
Portero; en se senta y tres p e 
se tas 6 3 

56. Otro í d e m en Don R o m e 
ro , de 22 áreas y 36 oent iáreas ; 
l inda con Fe l ipe A lcobendas ; en 
setenta y c inco pese ta s 7 5 

57 . U n a v iña en el c a m i n o d e 
los Esparteros , de 89 áreas y 44 
cent iáreas ; l inda con Rafa P u e r 
ta; en quin ientas p e s e t a s 500 

58 . U n a c a s a en Loranoa de 
T a j u ü a , en la oal le del Húoaro , 
s eña lada con el n ú m . 12; en mil 
qu in ientas pese tas 1.500 

59. U n a d é c i m a ouarta par te 
de un molino ace i t ero , on el Can
to; en dosc ientas pese tas 2 0 0 

60 . U n o l ivar en el cerro d e 
Esporrttlejas, hoy t ierra b l a n c a , 
con a lgunos tallos d e o l ivo , q u e 
l inda con Mateo Portero; su c a 
bida 33 áreas y 54 c e n t i á r e a s ; 
en oinouonta y tres p e s e t a s 53 

6 1 . Otro o l i var .hoy tal lar , e n 
el oamino de la Lastra , d e 11 
áreas y 18 cent iáreas; l inda oon 
Jul ián Sánchez ; e n n u e v e p e 
se tas 9 

62 . Otro í d e m por bajo del 
Tomi l lo , de seis áreas y 78 o e n 
t iáreas; l inda con P a u l a Martí
n e z , en setenta y ocho p e s e t a s . . 78 

63 . Otro ídem en el de l Sol
d a d o , sitio del Rooin, d e 14 
áreas y 92 oent iáreas; l inda con 
herederos d e D. Andrés Calvo; 
en oiento ve int iooho pese tas 128 

6 4 . Otro í d e m en el Pedre 
ga l , oon parte d e t ierra b lanca 
a d e m á s , de 3 3 áreas y 54 c e n t i 
áreas; l inda oon J u l i á n Blanco; 
en sesenta y oinoo pese tas 7 5 

65 . Una v iña en el oamino de 
E s c a s i c h e , p a g o d e Llano , con 

u n a s 800 oepas , pooo m á s ó m e 
nos, d e 3 3 áreas y 5 4 cent iáreas ; 
l inda con herederos d e Víctor 
Corral; doso ientas en p e s e t a s . . . . 200 

66. U n o l ivar en los Pa lac ios , 
de 16 áreas y 78 c e n t i á r e a s ; l in 
da oon herederos de Eustaquio 
Aloaráz; en oiento n u e v e pese tas 109 

TOTAL PESETAS 5.274~ai 

Para la oetebraoión de la subasta , q a e 

tendrá lugar doble y s imultáneamente 
en la S a l a - a u d i e n c i a de este Juzgado, 
s ito en la ca l le del Genera l Castaños, 
n ú m . 1, y en la de igual c lase do Pastra-
n a , se ha seña lado el d ía 12 de F e b r e 
ro del próximo año 1901, y hora de las 
dos de la tarde, la oual se l l evará á efeo-
to bajo las condic iones s i g u i e n t e s : 

1 . a Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos t erceras partes del 
preoio de la tasac ión en los lotes en que 
se d i v i d a n las fincas. 

2 . a Que para tomar parte en la subas-
ta deberán oons ignar los l íc i tadores pre
v i a m e n t e sobre la m e s a del J u z g a d o el 
10 por 10 de aque l la s u m a . 

3 . * Que los rematantes podrán hacer 
postura á c a d a nno do los oinco lotes en 
que s e d i v i d a n las re señadas ñncas , com
poniendo c a d a uno de e l los las s iguientes: 

Primer lote. Los números cincuenta, 
cuarenta y s iete y c incuenta y n u e v e . 

Segundo. Los números veintisiete, 
ve int iocho, v e i n t i n u e v e , c i n c u e n t a y sie
te y sesenta y o inoo. 

Tercero. L o s números del treinta al 
ouarenta y uno a m b o s i n c l u s i v e , cin
cuenta y dos al c incuenta y se i s , sesenta 
al sesenta y -cuatro y sesenta y se i s . 

Cuarto. Las fincas n ú n e r o s uno, dos 
y c inouenta y ocho. 

Y quinto. T o d a s las d e m á s fincas des -
oritas bajo los números r e s t a n t e s . 

4 . a Que el p a g o del prec io del rema
te deberá verif icarse en e fec t ivo metáli-
00 dentro d e los ocho d í a s s igu iente s al 
d e la aprobac ión del mi smo . 

5 . a Que si resu l tasen dos posturas 
i g u a l e s , se abrirá n u e v a l ic i tac ión entre 
los dos rematante s ante el J u z g a d o qae 
conoce de I03 autos; y 

6 . a Que como títulos de propiedad de 
las fincas obra e n los autos una certifica
c ión l ibrada por el Sr. Regis trador de 
P a s t r a n a . 

Dado e n Madrid á 2 4 d e Dio iembre de 
1 9 0 0 . = A d o l f o Astudi l lo de G u z m á n . = E l 
Aotuario, Galo S. Coronas. 

Y para s u inserc ión en el BOLETIS 
OFICIAL de es ta prov inc ia , e x p i d o el pre
sente v i sado por el Sr. J u e z en Madrid á 
24 de Dio iembre d e 1 9 0 0 . = V . ° B .°=As-
tudil!o .=El Actuar io , Galo S. Corona. 

1 6 1 . — 7 7 3 . 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Biabo, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audieucia de 
esta corte, so cita, llama y emplaza i 
Enemesio Oehoa Ochotorena, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que entórmiuode segan
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimientode que,sino 
lo verifica,le parará el perjuicio á q o 6 

haya lugar. 
Madrid 17 do Diciembre de 1900.=* 

V.° B.°=:Nacarino Brabo. = El Secreta
rio, Mariano Ordax. 159.—595. 

Escue la t ipolitográfloa de l Hosp ic io 
isa r . - ! . - i . . » , - , isa 


